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públicos y autoridades electorales federales y de las entidades federativas se 
ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que 
realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los presupuestos que 
integren, previo a su aprobación. 

Quinto. Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 
necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su 
caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 constitucional, 
surtan efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente en la entidad 
federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará 
los ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo 
que se refiere a congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 

Sexto. La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el 
artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo 
municipal subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con 
un número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo 
en los casos que se requiera alguna modificación de la integración por criterios de 
variación poblacíonal u otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en 
las constituciones y leyes de las entidades federativas. 

Séptimo. Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en Jos 
presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones 
que, en su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la 
integración de los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 
constitucionales, quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada 
municipio. Las legislaturas de las entidades federativas destinarán estos recursos 
excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la población dentro 
del presupuesto correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, 
garantizando en todo momento los principios de legalidad, honradez, 
transparencia y austeridad. 

Octavo. Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del 
presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un 
porcentaje igual o menor al límite previsto en el artículo 116 de esta Constitución, 
no podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas incrementos 
presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, 
ni incrementar dicha proporción respecto del presupuesto de egresos de la entidad 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO; A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 
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